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16 de Marzo de 2020 
 
Hoy se publicó en BOPA: 

Resolución de 6 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia, 
por la que se resuelve el procedimiento de concurso de traslados 
regulado en el artículo 40 del V Convenio Colectivo de la 
Administración del Principado de Asturias. 

https://sedemovil.asturias.es/bopa/2020/03/16/2020-02540.pdf 

Pero ésta resolución queda SUSPENDIDA (en relación a la 
disposición adicional tercera del R.D. 463/2000 publicada en 
BOE el 14/03/2020). 

Se publicará una nueva resolución en próximos días. 

La toma de posesión del concurso de traslados del personal 
laboral se suspende. No hay fecha prevista hasta el momento. 
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